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Presentación

Conforme a nuestro compromiso con el Comité Católico Francés (CCFD – Terre solidaire) hemos integrado nuestro Informe Anual 2009 que  entregamos con el agradecimiento y reconocimiento de quienes colaboramos en Equipo Pueblo, por el apoyo y confianza brindada.
Es importante señalar que el apoyo del CCFD es fundamental para el desarrollo – cumplimiento del Plan Institucional que cada año integramos, ya que nos permite la definición o perspectiva  estratégica, que como organización civil necesitamos para darle sentido de continuidad a los procesos, que por suerte, se mantienen por varios años y eso es lo que les da consistencia y posibilidad de impacto; además de una flexibilidad y libertad de acción que no podríamos tener si solo contáramos con los apoyos locales de gobierno.

El Informe, que da cuenta de lo realizado, nos permite a la vez cumplir con el compromiso que tenemos como organización de la sociedad civil, de informar y valorar nuestro trabajo. Además de destacar lo que conseguimos e identificar las dificultades que enfrentamos, sirve para rendir cuentas a las instancias y cooperantes que nos apoyan y hacen posible la realización de nuestro proyecto institucional, y para compartirlo con todas aquellas organizaciones y personas con las que actuamos coyuntural o permanentemente, en alianza y articulación.
Como lo hacemos generalmente, el Informe cuenta con una introducción que da cuenta y valora el entorno social, económico y político en el que desarrollamos nuestro trabajo, así mismo destacamos las dificultades enfrentadas en ese trayecto, en el marco nacional e internacional.

Enseguida se presentan y valoran cada uno de los Programas y Área, en los que recordamos los objetivos y las metas que nos propusimos, destacando las actividades más importantes realizadas para alcanzarlos. La matriz de resultados da cuenta del cumplimiento, logros y alcances de los tres Programas y el Área que conforman el Plan Institucional. 
Finalmente, nuestro Informe incorpora todos los proyectos y procesos realizados en el año, varios de los que fueron complementados con apoyos de otras fuentes de coinversión de instancias públicas de gobierno y de organismos autónomos, así como del  Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo.

Laura Becerra Pozos

Directora Ejecutiva

Introducción

· El entorno en el que actuamos

Como lo previmos en el Plan del 2009, arrancamos el año en medio de una crisis global y generalizada en México que agravó los problemas socioeconómicos y generó una gran incertidumbre, desconfianza y descontento social. El porcentaje de la pobreza creció, así como la recesión y el desempleo; la violencia -producto del narcotráfico- adquirió grandes dimensiones, a la par de la violación a los derechos humanos, que en el marco del “combate” al crimen organizado, se extendió a dirigentes sociales, periodistas comprometidos y personas inocentes, víctimas de otros crímenes, como la trata de personas y la violencia contra las mujeres.  

La crisis global, involucra fenómenos como el encarecimiento mundial de los alimentos, la crisis energética internacional, así como el deterioro del medio ambiente y los recursos naturales. Proviene de treinta años de transferencia de ingresos del trabajo al capital. Los expertos la definieron en suma, como una crisis que sacude todos los componentes de la producción a escala mundial, por tanto como una crisis sistémica.
Se expresó en toda América Latina, aunque en forma diferenciada entre países, regiones y sectores.   Al principio las medidas se tomaron de manera individual, y posteriormente hubo intentos poco efectivos para buscar salidas de cara a las decisiones de los países desarrollados y las “ofertas” de la Banca Multilateral. A pesar de que la crisis tuvo sus orígenes en el centro, las formas como se desarrolla en la región reflejan los límites del modelo neoliberal aplicado en las últimas décadas.  Por tanto, la crisis en América Latina no llegó de fuera, como sostuvieron diversos  representantes gubernamentales, sino que tiene un carácter endógeno.

Es consecuencia de un sistema de producción capitalista basado en la autorregulación y alimentado por la acumulación, por una minoría de beneficios de corto plazo, los desequilibrios financieros internacionales, la repartición desigual de riquezas, un sistema comercial injusto, la perpetración y acumulación de deuda irresponsable, ecológica e ilegítima; que afecta a toda la humanidad, empezando por los más vulnerables –trabajadores, desempleados, campesinos, migrantes- y a los países del sur, víctimas de una crisis que no provocaron.
 

Producto de la crisis, se previó la eventualidad de una vuelta más acentuada hacia la derecha, lo que sin duda está ocurriendo y sigue siendo una amenaza para nuestros países, también fue cierto que en otras realidades latinoamericanas se agudizaron los conflictos sociales. En México hay quienes piensan que estamos en el umbral de un estallido social. 
Como lo decíamos hace un año, sin menospreciar los efectos devastadores de la crisis global en México, es necesario reconocer que muchos de estos problemas ya estaban presentes en el funcionamiento previo de nuestra economía, algunas cifras nos ayudaron a dar cuenta de lo anterior: 
Desde hace prácticamente dos periodos del gobierno del PAN, la economía se ha estancado, convirtiendo a México en el país con el peor desempeño en toda América Latina. El crecimiento anual promedio del Producto Interno Bruto (PIB) entre 2001 y 2007 fue tan solo del  2.3% (INEGI, 2008). El desplome de la economía mexicana en el 2009 fue del 7%, según cifras del banco de Banco de México.

La actividad industrial en México cayó al principio de 2009 un 13.2% en términos reales, el más severo desplome desde 1995 cuando se recrudeció la crisis financiera en el país. La industria manufactura reportó una disminución del 16% a tasa anual, como resultado de la contracción de la producción de  equipo de transporte, computación, comunicación, medición y otros equipos, componentes y accesorios electrónicos, industrias metálicas básicas; productos a base de minerales no metálicos. Por su parte la industria de la construcción se redujo 11.3% en el segundo mes de 2009, respecto al mismo periodo del año anterior. En tanto la electricidad, agua y suministro de gas por ductos al consumidor final se redujo 6.5% anual; mientras la minería registró una caída del 7% en igual periodo.

El capital ficticio, especulativo, fue el gran  ganador en estos años de políticas de libre mercado. En contraste con las altas ganancias de los grandes capitales, en el 80% de los  hogares mexicanos  se reparte el 50% de ingreso nacional según el INEGI, mientras que 14 millones de personas se encuentran en situación de  pobreza alimentaria, 21 millones en pobreza de capacidades y 44 millones en pobreza  patrimonial (CONEVAL, 2008).
Se incrementaron las tarifas de diesel, gasolina, electricidad y gas, aumentaron los precios de productos de primera necesidad como maíz, fríjol, arroz, leche, huevo, azúcar, entre otros. Al comienzo del 2009, se  empezaron a sentir los estragos de la política económica, a la que se sumó la entrada en vigor de la última fase del Capítulo Agropecuario del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) que arruina ya, a millones de campesinos, indígenas y trabajadores agrícolas, multiplicando la emigración hacia los Estados Unidos. 
Adicionalmente como ya lo destacamos, padecimos la violencia, producto del crimen organizado, pero peor aun la generada por la lucha contra el narcotráfico que el propio gobierno ha instrumentado, contradictoriamente con el uso de la fuerza, sin medidas efectivas de prevención social.
A lo largo del 2009 las movilizaciones sociales fueron constantes, así como las iniciativas de alianzas, de suma de fuerzas organizadas, de cara a la formación de frentes amplios para reaccionar a los impactos de la crisis, traducidos muchos de ellos en medidas y políticas públicas contrarias a la mayor parte de la población, como la carestía de la vida, el desempleo masivo, el deterioro de las ya mermadas condiciones de trabajo; la reducción del presupuesto para la política social, junto con el uso clientelar de estos recursos públicos en las elecciones intermedias de julio de 2009; retrocesos en la transparencia y rendición de cuentas de los gobernantes. En resumen, creciente pobreza y condiciones tales que impiden el ejercicio de derechos, que favorecen su violación sistemática.
Las acciones y proyectos desarrollados por nuestra organización en la medida de nuestras posibilidades y recursos, se mantuvieron en torno a la defensa de la democracia; del respeto y ejercicio de derechos; de la participación ciudadana para la vigilancia, el contrapeso y la propuesta; la promoción del desarrollo y el fortalecimiento de ámbito local; así como de la incidencia en las políticas públicas nacionales, ejerciendo presión y protestando ante los poderes ejecutivo y legislativo.
I. Programa: Diplomacia Ciudadana

Coordinación:  Areli Sandoval Terán
Objetivo General

Impulsar la participación informada, crítica y propositiva de la sociedad civil en espacios y procesos internacionales, regionales y nacionales de toma de decisiones económicas y sociales, para promover el cumplimiento de los compromisos y obligaciones internacionales del Estado mexicano en materia de derechos humanos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA) de cara a la globalización económica.

1. Línea de trabajo/ Desarrollo y DESCA

Objetivo 
Impulsar la participación de la sociedad civil en la vigilancia, evaluación y promoción de políticas y proyectos de desarrollo con perspectiva de derechos humanos, así como en procesos de exigibilidad de los derechos humanos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA).
Proyecto: Exigibilidad de los DESCA en el ámbito nacional
Presentación y valoración 
El Proyecto Exigibilidad de los DESCA en el ámbito nacional enmarca los principales procesos de investigación, articulación, asesoría, difusión e incidencia en derechos humanos de carácter nacional que desarrolló nuestra organización durante 2009. El balance que hacemos de nuestro trabajo es positivo, ya que por un lado, logramos instrumentar a más organizaciones en el enfoque y las herramientas de exigibilidad de los derechos humanos, fortaleciendo sus estrategias de lucha; conseguimos documentar, analizar y denunciar problemáticas nacionales de vulneración o amenaza a los DESCA; aportamos en visibilizar a nivel nacional, regional e internacional esas problemáticas y sensibilizar sobre la importancia de atenderlas desde las instancias públicas. También contribuimos a la articulación, coordinación y fortalecimiento del movimiento de defensores de los DESCA.

Los procesos desarrollados en 2009 se iniciaron en años anteriores y han ido evolucionando, consolidándose y apuntando a otras fases que requieren del trabajo continuo de nuestra organización. Es así que el Proyecto tiene perspectivas de continuidad en el 2010, ya que involucra parte de los servicios permanentes que ofrece Equipo Pueblo, como la asesoría a grupos sociales para la documentación de casos de violaciones a DESCA, y porque comienzan otras fases de los procesos, como el seguimiento a las recomendaciones del Consejo de Derechos Humanos a México a partir del EPU, la agenda de colaboración que renovaremos con la Oficina en México del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH-Mex), la eventual firma y ratificación del Protocolo Facultativo del PIDESC y su correspondiente entrada en vigor, entre otras.

MATRIZ DE RESULTADOS
	Objetivos Particulares


	Metas o Acciones realizadas
	Cobertura Territorial y numérica
	Resultados

principales



	Documentar y denunciar -desde el Espacio DESC-casos paradigmáticos de violaciones a los DESCA  
	Como parte del Espacio DESC, contribuimos a la asesoría y apoyo en acciones de exigibilidad de derechos humanos (especialmente económicos, sociales, culturales y ambientales) de varios grupos sociales y comunidades afectadas por proyectos de desarrollo. 
En algunos casos  investigamos y analizamos la información para ayudar en la documentación de violaciones. 
En otros  apoyamos en difusión, con acciones urgentes; o en orientación y articulación. Durante el año se acompañaron 4 casos, los tres primeros previstos en la planeación del Espacio DESC para 2009 y el cuarto definido a finales del primer semestre del año a solicitud de los afectados:

1) Proyecto hidroeléctrico Presa Parota 

2) Contaminación del Río Santiago 

3) Proyecto de presa Zapotillo

4) Proyectos del Plan de Delegacional de Desarrollo Urbano (PDDU) de Tlahuac 
	Los 4 casos se desarrollan en tres entidades de la República mexicana e involucran a una decena de comunidades:

-Estado de Guerrero: el  Proyecto hidroeléctrico Presa Parota 

-Estado de Jalisco:

Contaminación del Río Santiago 

y Proyecto de presa Zapotillo

- Delegación Tlahuac en el Distrito Federal: 

PDDU de Tlahuac 


	Estrategias fortalecidas de los grupos sociales y comunitarios afectados y opositores a los proyectos de desarrollo, con el enfoque de derechos humanos que propusimos y compartimos.

Situaciones de violaciones a los DESCA mejor documentadas, ampliamente   difundidas, y estratégicamente empleadas en la interlocución con autoridades, lo que fortaleció los procesos de exigibilidad y defensa de los grupos y comunidades.



	Incidir en el Consejo de Derechos Humanos para el Examen Periódico Universal (EPU) de México 


	Realizamos reuniones de articulación y definición de estrategia con otras organizaciones en torno al EPU. 
Preparamos documentos de cabildeo y de difusión de los informes alternativos. 
Participamos en la conferencia de prensa sobre las recomendaciones del Consejo de Derechos Humanos de la ONU a México derivadas del EPU. 
Analizamos las recomendaciones relativas a los DESCA.
	Las actividades de coordinación, y difusión se realizaron principalmente desde el Distrito Federal pero el alcance de los informes alternativos y de las recomendaciones fue nacional. 
Las actividades de cabildeo directo se desarrollaron en Ginebra, Suiza y nuestra participación fue indirecta con la preparación de documentos de cabildeo.  
	El espacio de articulación de organizaciones civiles en torno al EPU se consolidó y sentó las bases para futuros procesos de coordinación en materia de derechos humanos.

Algunas de las preocupaciones sobre la situación de los DESCA se retomaron de manera general en las recomendaciones del Consejo de Derechos Humanos a México, lo que permitirá un seguimiento en estrecha relación con las recomendaciones de otros mecanismos convencionales y extra-convencionales de la ONU (Comités y Relatores Especiales). 

	Fortalecer las acciones sobre DESCA de la Oficina en México del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos (OACNUDH) en el marco del Acuerdo de Cooperación Técnica (ACT) con el gobierno mexicano
	Realizamos reuniones de intercambio de información, propuestas de actividades sobre DESCA y coordinación con la OACNUDH, especialmente con los oficiales de derechos humanos del área jurídica y definimos acciones de colaboración, entre ellas: 

-Aportes en la metodología, el contenido y la difusión del Informe Especial sobre Defensores de Derechos Humanos de la OACNUDH.

-Foro sobre los Principios Básicos y Directrices ante los desalojos y el desplazamiento generados por el desarrollo, convocado por la Oficina Regional para América Latina de la Coalición Internacional del Hábitat, la OACNUDH-Mex y el Espacio DESC.
	Las actividades realizadas  con la OACNUDH tienen un alcance nacional ya que involucraron la articulación con organizaciones civiles y sociales de varias entidades de la República mexicana.
	Posicionamiento de los DESCA como uno de los principales temas de la agenda de la OACNUDH en México, así como una de las áreas de colaboración y articulación con organizaciones de la sociedad civil también importantes.



	Promover y defender de manera articulada el derecho humano al agua
	Impulsamos y participamos en reuniones de coordinación de actividades de la Coalición de Organizaciones Mexicanas por el Derecho al Agua (COMDA), y aportamos tanto en  documentos de análisis, como de posicionamiento y de propuestas de política pública (especialmente en el marco del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal). 
Respaldamos acciones urgentes, con material para  talleres y jornadas de sensibilización y difusión.
	Si bien la mayoría de las organizaciones que participamos en la COMDA estamos en el Distrito Federal, también participan  de Guerrero, Jalisco, Chiapas y Estado de México, y se ha buscado que el alcance del trabajo de promoción y defensa del derecho al agua sea nacional.
	La defensa del  derecho humano al agua se ha difundido y posicionado en las agendas de un mayor número de organizaciones en México, a lo cual hemos contribuido desde la COMDA.

La Coalición cumplió cuatro años de trabajo articulado y se ha propuesto una estrategia de intervención más estructural y no sólo coyuntural.

	Promover la firma y ratificación del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PF-PIDESC) por parte del Estado Mexicano
	Coordinamos desde el Espacio de Coordinación de Organizaciones Civiles sobre DESC (Espacio DESC)  una estrategia de cabildeo hacia el Estado mexicano, incluyendo interlocución con la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Senado de la República. 

Impulsamos la agenda de la firma y ratificación del PF-PIDESC en la  Plataforma Interamericana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo (PIDHDD), de la cual Espacio DESC es su capítulo mexicano.

Promovimos acciones en coordinación con la  Red Internacional DESC y la Coalición de ONG en favor del PF.

Difundimos el PF-PIDESC a través de Internet, correo electrónico, boletines de prensa, programas de radio y artículos en revistas.
	Las acciones se desarrollaron principalmente en el Distrito Federal, pero el alcance de algunas de ellas fue nacional, regional e internacional. 
	Si bien el Estado mexicano se negó a firmar el PF-PIDESC cuando se abrió a firmas en  septiembre de 2009, las organizaciones civiles logramos visibilizar la situación de incongruencia con su supuesta política exterior e interior favorable a los derechos humanos y sumar  actores diversos (en México y en la región) decididos a articularse para continuar promoviendo la firma y la ratificación en 2010.  



Proyecto: Incidencia y promoción de los DESCA en la Ciudad de México

Objetivo 
Impulsar la participación de la sociedad civil en la vigilancia, evaluación y promoción de políticas y proyectos de desarrollo con perspectiva de derechos humanos, así como en procesos de exigibilidad de los derechos humanos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA).
Presentación y valoración

El trabajo de Equipo Pueblo en la incidencia y la promoción de los DESCA en la Ciudad de México se ha ido profundizando y afinando en los últimos años, especialmente en el marco del proceso de elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal (DDHDF) entre 2007 y 2008 y del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal (PDHDF) entre 2008 y 2009. Este año fue un año decisivo para la generación participativa de propuestas de política pública, la discusión y negociación de las mismas para colocarlas en el PDHDF. 

Equipo Pueblo aportó de manera significativa en este proceso, tanto en la formulación -de manera individual y colectiva- de propuestas para el Núcleo de Seguridad Humana que abarca 7 DESCA, como en la interlocución y búsqueda de consensos con las entidades públicas en el marco del Comité Coordinador del PDHDF. También contribuimos a tender puentes entre este proceso y el de la Carta de la Ciudad de México por el Derecho a la Ciudad, una iniciativa del Movimiento Urbano Popular que se viene impulsando por un comité promotor intersectorial en el que a Equipo Pueblo le ha tocado representar al Espacio DESC. 

Para 2010, ambos procesos entran en nuevas fases, el PDHDF en la de implementación y por tanto requerirá de seguimiento y futura evaluación, y el de la Carta concluirá su fase de elaboración y se firmará públicamente, por lo que comenzará su traducción a una agenda e implementación en el ámbito local.

MATRIZ DE RESULTADOS
	Objetivos Particulares


	Metas o Acciones realizadas
	Cobertura Territorial y numérica
	Resultados

principales

	Difundir las conclusiones del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal (DDHDF) en materia de DESCA
	Difundimos ampliamente el folleto Cómo están los DESCA en la ciudad de México. Una mirada al Núcleo de Seguridad Humana del Diagnóstico de DH del DF  que publicamos a finales de 2008, entre organizaciones de la sociedad civil y grupos de población del D.F. que atendieron diversos talleres, reuniones, foros, ferias informativas y exposiciones. 
Participamos en dos grandes eventos en el Zócalo capitalino: la Feria del Instituto de Acceso a la Información (INFO-DF) en septiembre y la Feria de Derechos Humanos de la Comisión de Derechos Humanos del DF (CDHDF) en diciembre.

Difundimos el Diagnóstico con organizaciones civiles y sociales durante los trabajos preparatorios del PDHDF.
	Distrito Federal (incluye población de diversas Delegaciones del Distrito Federal)
	Población y organizaciones civiles y sociales más informadas sobre la situación que guardan algunos DESCA en la Ciudad de México, lo que potencialmente forma ciudadanía consciente y exigente de sus derechos.



	Incidir en las medidas que adoptará el Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal para realizar los DESCA y en la formulación de la Ley de Derechos Humanos para el D.F.
	Participamos activamente en los trabajos del Comité Coordinador del PDHDF
, incluyendo la coordinación de tres mesas intersectoriales para la elaboración de propuestas.

Participamos activamente en el Consejo Consultivo de las OSC (CCOSC) para una mejor articulación con otras organizaciones civiles y sociales de cara al PDHDF y la Ley de Derechos Humanos del DF, así como para el fortalecimiento de las posiciones de sociedad civil en el CC. 

Trabajamos en el equipo de la Secretaría Técnica del Comité Coordinador del PDHDF que se conformó para la redacción del Programa, lo que incluyó la elaboración de borradores de capítulos DESCA, la incorporación de propuestas y observaciones, el cruce con otros capítulos, hasta su edición final.
	Distrito Federal
	Incidencia en el proceso de elaboración del Programa y de la Ley de DH para el DF, desde el CCOSC y en el marco del Comité Coordinador del Diagnóstico y Programa.

Contar con un PDHDF que tomó en cuenta las problemáticas y recomendaciones  del Diagnóstico así como otras propuestas basadas en estándares internacionales de derechos humanos, en materia de DESCA y en cuyo anexo contiene la propuesta de iniciativa de Ley de Derechos Humanos para el D.F.


	Contribuir al fortalecimiento del enfoque de derechos humanos en los programas y servicios de atención ciudadana en materia social del Gobierno del Distrito Federal


	Diseñamos un proyecto específico que concursó en un  Programa de Coinversión Social de gobierno, que resultó elegible pero no fue apoyado por insuficiencia de recursos. Sin embargo, en el marco del proceso de elaboración del PDHDF, realizamos análisis sobre algunos programas y servicios  del GDF y formulamos propuestas tanto de capacitación de funcionarios como de rediseño de políticas. 
	Distrito Federal
	Los resultados del análisis de algunos programas y servicios del Gobierno del Distrito Federal sirvieron de base para la elaboración de propuestas con las que se incidió en el PDHDF ya mencionado.

	Promover la construcción participativa y la adopción de la Carta de la Ciudad de México por el Derecho a la Ciudad
	Participamos en el comité promotor de la Carta en representación del Espacio DESC. 
Revisamos y propusimos contenidos para el borrador de la Carta, difundimos el proceso con otras organizaciones, y colaboramos en la consulta pública a niños y niñas sobre el Derecho a la Ciudad en la Feria de DH de la CDHDF en el Zócalo capitalino.
	Distrito Federal
	Difusión y vinculación de otros actores al proceso de la Carta de la Ciudad de México por el Derecho a la Ciudad, para una formulación y revisión más participativa.

Se tiene prevista la culminación del proceso con la adopción de la misma por el GDF a finales del primer trimestre de 2010.


Proyecto: Vigilancia y promoción del desarrollo basado en los derechos humanos desde Social Watch

Objetivo 
Impulsar la participación de la sociedad civil en la vigilancia, evaluación y promoción de políticas y proyectos de desarrollo con perspectiva de derechos humanos, así como en procesos de exigibilidad de los derechos humanos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA).
Presentación y valoración 

Equipo Pueblo es el punto focal en México de la red internacional Social Watch desde 1996 y fue electo (y reelecto) miembro de su Comité Coordinador de 2000 a 2009.  El monitoreo, el seguimiento, la investigación, el análisis y la promoción del desarrollo basado en los derechos humanos son parte de las tareas cotidianas de nuestra organización desde hace muchos años y lo seguirán siendo en los años venideros. 

Algunas de estas tareas las enmarcamos como parte de nuestros ejercicios de vigilancia o contraloría social, es decir, de “social watch”. Asimismo, desde nuestra participación activa en la red internacional, hemos buscado contribuir al fortalecimiento del enfoque de derechos humanos en sus miembros, así como en sus informes, posicionamientos, declaraciones políticas y proceso de cabildeo internacional. 

MATRIZ DE RESULTADOS

	Objetivos Particulares


	Metas o Acciones realizadas
	Cobertura Territorial y numérica
	Resultados

principales

	Monitorear y documentar desde la perspectiva de derechos humanos, los impactos sociales y las respuestas gubernamentales y de la sociedad en el contexto de las crisis económica, alimentaria, ambiental y energética.
	Desarrollamos investigación, monitoreo y análisis sobre la crisis en México y de las medidas “anticrisis” del gobierno federal.

Recuperamos  opiniones de diversos actores civiles y académicos, de manera documental y en reuniones de análisis, tanto para identificar alternativas y oportunidades de articulación en este contexto, como para elaborar el    capítulo sobre México para el Informe Internacional 2009 de Social Watch, que fue suscrito por el Espacio DESC.
	Si bien las actividades las desarrollamos desde el D.F., el alcance del análisis es nacional.
	Capítulo sobre México destacando los impactos de la crisis y la respuesta gubernamental y social a la misma, publicado en el Informe Internacional 2009 de Social Watch

Informe Social Watch 2009 ampliamente difundido entre actores de sociedad civil e instituciones públicas nacionales e internacionales (incluyendo poder ejecutivo y legislativo, embajadas, agencias especializadas de la ONU, entre otros.)

	Contribuir al fortalecimiento y cumplimiento de la estrategia de la red internacional de Social Watch (SW)
	Participamos activamente en el Comité Coordinador (CC) Internacional de Social Watch, tanto en las reuniones presenciales en las que compartimos la coordinación con SW Alemania desempeñándonos como “co-chairs” 

(reuniones del CC en Benin y en Ghana); así  como en los trabajos intermedios para el desarrollo del plan de trabajo 2009 que incluyeron: acompañamiento al secretariado de la red,  conferencias telefónicas, revisión de documentos, formulación de propuestas, organización de la IV Asamblea General, elaboración del informe del CC para la Asamblea. 
	
	Dejamos el CC en la IV Asamblea General (Accra, octubre 2009)  con la satisfacción de haber cumplido cabalmente nuestra labor y haber contribuido a contar con una red fortalecida en su funcionamiento y capacidad para el cumplimiento de su nuevo plan estratégico. 


2. Línea de trabajo/ Libre comercio e inversiones desde la perspectiva de los derechos humanos
Objetivo

Impulsar la participación de la sociedad civil en la vigilancia, evaluación y denuncia de políticas, proyectos y acuerdos comerciales y de inversiones que afecten los derechos humanos, demandando el cumplimiento de las obligaciones del Estado en la materia.

Proyecto: Acuerdo Global Unión Europea- México (ALCUEM)

Presentación y valoración 
Equipo Pueblo se ha ocupado del Acuerdo Global entre México y la Unión Europea incluso antes de su ratificación en el 2000 (cabildeo desde una posición crítica en la fase de negociación). Desde entonces monitoreamos y damos seguimiento no sólo a algunos de sus impactos especialmente en términos del disfrute de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA) de la población, sino a los procesos de Diálogo Político y Cooperación que se enmarcan en el mismo Acuerdo.
En los dos últimos años hemos centrado nuestra participación en la formalización de mecanismos de participación ciudadana y de las organizaciones sociales interesadas, con base en el diseño y cabildeo de propuestas concretas para un Observatorio Social y un Comité Consultivo Mixto que no consiguen ser aprobados en el marco de los Foros de Consulta y en todo el proceso de negociación que sostuvimos en el 2009 con representantes de los gobiernos mexicano y europeo.

Adicionalmente a los objetivos y metas planeadas en el marco de este proyecto sobre el Acuerdo Global México-UE, a mediados de 2009 definimos considerar el interés del CCFD – Terre Solidaire sobre los impactos de la liberalización comercial en el marco de los TLC de la UE en el campo de la agricultura, la alimentación, y en particular sobre las agriculturas familiares en los países del Sur, y nos comprometimos a desarrollar la investigación titulada: “Impactos del Acuerdo Global México – Unión Europea (TLCUEM) en materia agrícola. Estudio el Caso del Café en México” (con base en los términos de referencia acordados en octubre de 2009), por considerar que se podría enmarcar tanto en nuestro proyecto general de seguimiento al Acuerdo Global, como vincularse a nuestro proyecto de seguimiento a los impactos del comercio, las inversiones y las finanzas en el sector agrícola. El estudio, que implica tanto trabajo de investigación documental como de campo, estará terminado a inicios de 2010 y esperamos su continuidad y  seguimiento a lo largo del año.
MATRIZ DE RESULTADOS

	Objetivos Particulares


	Metas o Acciones realizadas
	Cobertura Territorial y numérica
	Resultados

principales

	Hacer efectivo el diálogo político y formalizar la participación  de la sociedad civil en el marco del ALCUEM
	Se promovieron reuniones de seguimiento entre las organizaciones civiles y sociales interesadas, particularmente las 40 que asistieron al III Foro de Bruselas.

Promovimos y participamos en las sesiones de negociación y cabildeo de las propuestas planteadas en el Foro de Bruselas

con representantes del Gobierno mexicano.

Realizamos evaluaciones sobre la situación de los DH y la participación ciudadana en el marco del Acuerdo, que fueron publicadas por la Fundación Boell y ALOP
	Hablamos de organizaciones sindicales, campesinas y civiles mexicanas que damos seguimiento al Acuerdo, así como de organizaciones de la UE con las que trabajamos de manera articulada (CIFCA)
	Consolidación del grupo promotor, así como del amplio de organizaciones  de la sociedad civil que da seguimiento sistemática al Acuerdo

Evaluaciones difundidas de los impactos del Acuerdo en el tema de los Derechos Humanos, la cooperación y la formalización del diálogo.

Liderazgo de Equipo Pueblo en el proceso de diálogo y negociación.

	Realizar el Estudio de Caso con tres objetivos:

-Resituar el contexto global del ALCUE, explicitando los determinantes que impulsaron al gobierno mexicano a querer acceder al mercado europeo para los productos agrícolas en particular.  

-Analizar los acuerdos de libre-comercio vigentes con México y los sus impactos  en los sectores agrícola y alimentario, y  la soberanía alimentaria del país. 

-Evaluar una cadena agrícola representativa en la agricultura familiar del país.  
	La investigación y el análisis ha avanzado para las cuatro partes previstas del Estudio:

I. Contexto global del Acuerdo

II. Otros tratados de libre-comercio

III.  Caso práctico: cadena agrícola del café

IV. Proposiciones de incidencia


	El Estudio abarca un balance general nacional y uno particular sobre la producción cafetalera en el Estado de Oaxaca.
	Si bien el Estudio aún no está concluido, se espera contribuir por un lado, con información, análisis y propuestas para las organizaciones productoras y comercializadoras  de café que forman parte del estudio, y por otro, apoyar el trabajo de incidencia política del CCFD sobre la dimensión agrícola de los acuerdos de libre-comercio de la UE.


Proyecto: Seguimiento a los impactos del comercio, las inversiones y las finanzas en el sector agrícola

Objetivo

Impulsar la participación de la sociedad civil en la vigilancia, evaluación y denuncia de políticas, proyectos y acuerdos comerciales y de inversiones que afecten los derechos humanos, demandando el cumplimiento de las obligaciones del Estado en la materia.

Presentación y valoración 

Este proyecto de seguimiento a los impactos del comercio, las inversiones y las finanzas en el sector agrícola puede enmarcarse en los últimos años en el proceso al cual la Red Internacional DESC invita a Equipo Pueblo en 2007, para iniciar junto con varias organizaciones más el proceso: “Vinculando el comercio, las finanzas, las inversiones y los derechos humanos. Proyecto piloto sobre el sector agrícola”. Si bien anteriormente nuestra organización ya había hecho investigación de los impactos del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) en el sector agropecuario e impulsado acciones junto con la Red Mexicana de Acción Frente al Libre Comercio en la materia, incluyendo nuestra adhesión a la Campaña “sin maíz no hay país”, es hasta 2007 que definimos una abordaje más específico del sector desde el enfoque de los derechos humanos. El objetivo de este proyecto ha sido aumentar el impacto del trabajo de los defensores de derechos humanos en los procesos de elaboración de políticas internacionales en materia de comercio y finanzas, particularmente enfocado en el sector agrícola. 
Con este fin, el proyecto ha buscado desarrollar herramientas para fortalecer la capacidad de los defensores de derechos humanos para influir efectivamente en los procesos de elaboración de políticas internacionales relacionadas con el comercio y las finanzas, utilizar estratégicamente recursos sobre políticas comerciales y financieras, y fortalecer la colaboración entre diversos grupos que trabajan en temas de derechos humanos y políticas comerciales y financieras, lo cual se ha hecho posible a través de la generación de unas “Directrices”, mencionadas más adelante como “Kuala Lumpur Guidelines” entre las y los expertos invitados por la Red DESC y la propuesta de un modelo de taller con miras a ser multiplicado en varios países en los próximos años. 

MATRIZ DE RESULTADOS

	Objetivos Particulares


	Metas o Acciones realizadas
	Cobertura Territorial y numérica
	Resultados

Principales

	Aportar desde el enfoque de derechos humanos en la “Campaña sin maíz no hay país. Alimentos Campesinos para México. El Hambre no espera”

	En 2009 nos mantuvimos como adherentes a las actividades de la Campaña y apoyamos en la difusión de comunicados y acciones con otras organizaciones y redes a nivel continental.  
La información más directa en las actividades de la Campaña se ha tenido a través de FIAN sección México, miembro de Espacio DESC, y la RMALC.
	El alcance de la Campaña es nacional.
	Si bien contribuimos a ampliar el  número de actores informados sobre la Campaña, todavía sigue vigente el objetivo de impulsar el enfoque de derechos humanos, especialmente económicos, sociales, culturales y ambientales, pero sobre todo del derecho humano a la alimentación y del derecho humano al agua en la Campaña. 

	Dar seguimiento a los resultados de la Conferencia Internacional: “Confrontando el Desafío Global de la Crisis Alimentaria” 


	Difundimos las reflexiones sobre el impacto del comercio y las inversiones en el derecho a la alimentación, así como lo relativo a elementos para el desarrollo de nuevos enfoques sobre comercio e inversiones desde la perspectiva de derechos humanos.


	El alcance de la conferencia y de los temas tratados y este año difundidos es internacional
	Si bien el grupo asesor de la Conferencia Internacional (del cual formó parte Equipo Pueblo) no continuó articulado, se logró, a partir de las actividades de cada organización, no sólo  difundir las reflexiones y materiales de la conferencia, sino aplicarla a otros procesos, como el del Proyecto Piloto arriba mencionado.


II. Programa: Fortalecimiento Municipal y Desarrollo Local

Coordinación:   Luis Pineda
Apoyo Técnico: Marco Aurelio Meneses


      Marcela Corona Sierra 

Objetivo General

Promover el fortalecimiento de las organizaciones sociales y civiles y el empoderamiento ciudadano para su participación estratégica en el diseño y conducción del desarrollo en su entorno local.

Presentación

El Programa de Fortalecimiento Municipal y Desarrollo Local, es uno de los procesos estratégicos de Equipo Pueblo, que se propone vincular los planteamientos teórico -conceptuales sobre la democracia, con su aplicación y ejercicio en el ámbito local. Conviene recordar que la democracia es una forma de gobierno fundamental para el fomento de una  vida asociativa y armónica, que se materializa hasta que la ciudadanía deja su actitud indiferente y se vuelve activa cuando se interesa en los asuntos públicos.
La construcción de ciudadanía es un eje transversal de nuestra organización y del Programa, que busca precisamente que la ciudadanía abandona su papel  pasivo y receptivo, para participar en iniciativas capaces de convertir una acción en una oportunidad de cambio e influencia en las medidas de gobierno y con ello abonar a la generación de una cultura  democrática.

La construcción de ciudadanía se puede lograr de muchas formas y mediante diversas estrategias;  programas de formación,  campañas informativas, mesas de diálogo y concertación social, entre actores públicos, así como en la acción directa, es decir, en el desarrollo de proyectos específicos.  Esta fue la apuesta política del Programa en el 2009 para -además de afirmar  los saberes y aprendizajes en torno al tema-  convertirnos en un punto de referencia en procesos como, el Desarrollo Local, la Participación Ciudadana, la Incidencia en Políticas Públicas Locales, el fomento y defensa del Derecho a Saber de la ciudadanía.

Conviene recordar que nuestra organización planea año con año su estrategia general para asegurar el cumplimiento de nuestra misión y estrategias generales. Operamos entonces  con apoyo internacional y con recursos de convocatorias de instancias gubernamentales (generalmente en la modalidad de coinversión), por lo que -dependiendo de los proyectos que se nos aprueban- tenemos que hacer ajustes en la forma de manejar proyectos y recursos, para cumplir con nuestros objetivos, sin desvirtuar  la misión institucional.  Por lo regular un plan anual puede aumentar sus acciones o diversificarlas.
Proyecto: Desarrollo local 

Objetivo: Fortalecer la organización social, la capacitación técnica, el desarrollo de  economías locales y el empoderamiento ciudadano, como un medio para favorecer la participación en el diseño y la conducción de procesos de desarrollo local.
Acciones y  Resultados

Con el propósito de  fomentar la corresponsabilidad en el acto de gobernar, se diseñó el Proyecto de Desarrollo Local con una estrategia de construcción de  ciudadanía, para su participación en el diseño y evaluación de políticas públicas, para el bienestar social. Dicha estrategia se proyectó para promover acciones concretas en el ámbito local, así como para generar capacidades y competencias para que el desarrollo local se convierta en una propuesta con viabilidad desde diversos ángulos, a través de las organizaciones de la sociedad civil y de los actores en los espacios públicos locales. 

El Proyecto se integró por tres líneas: Formación, Fomento Organizativo Local y el trabajo en Redes:

La Línea  de Formación se diseñó y orientó  para impulsar  el fomento del Desarrollo Local a través de ejercicios de corresponsabilidad entre ciudadanía y gobierno, en su búsqueda para mejorar la calidad de vida de la población.

El Proyecto se realizó con recursos de Indesol (Gobierno Federal), en el marco de su Programa de Profesionalización para las Organizaciones de la Sociedad Civil, que se desarrolla por Módulos. Equipo Pueblo diseñó e impartió el módulo: Incidencia en el Desarrollo Local,  en 18 entidades federativas del país (de un total de 32), en 27 localidades municipales y en el Distrito Federal. Con este proceso formativo se capacitó a 1,112  participantes  -mujeres y hombres- representantes de 701 organizaciones civiles y sociales de diversas regiones de México.

Los principales logros del proceso son: a) La formación de mujeres y hombres integrantes de organizaciones de la sociedad civil, de diversas regiones del país, en temas estratégicos para su quehacer institucional como el Desarrollo Local, la Participación Ciudadana y la Incidencia en el Desarrollo Local. b) El Fomento de la Corresponsabilidad Social y la incidencia en el Desarrollo Local por medio de mecanismos - instrumentos de participación ciudadana para la incidencia en las políticas públicas, en el ámbito municipal y regional, c) El impulsó del trabajo organizativo, articulado en redes y alianzas de las y los integrantes de organizaciones participantes.
Las acciones del proyecto fueron importantes y de gran impacto porque logramos ampliar la cobertura y  presencia temática de nuestros planteamientos en materia de desarrollo local y participación ciudadana; reafirmamos nuestro compromiso y manejo del tema a nivel nacional, nos convertimos en un punto de consulta y asistencia técnica  de organizaciones sociales y civiles en el país. 

En la línea de Fomento Organizativo Local, se continuó trabajando en la comunidad de Tetelilla  en  el estado de Morelos, reorganizando los grupos  productivos y asesorándolos para el diseño de sus proyectos de inversión, que fueron gestionados ante el gobierno federal. Desafortunadamente el gobierno decidió no apoyar los proyectos –suponemos que por razones políticas- y fue necesaria otra estrategia, que si bien no tenía el alcance previsto, por lo menos pudo mantener la iniciativa y el entusiasmo de las y los integrantes de los grupos, así como nuestra presencia en la zona.  La mencionada iniciativa sirvió para la integración de una Granja Demostrativa para la formación práctica en la cría de animales por la que se interesaron la mayor parte de los grupos.

El recurso financiero se logró mediante un convenio con una organización local (Cuernavaca, Morelos) que nos permitió contar con apoyos para impulsar  la Granja Demostrativa. La organización local (CENDEC y la Fundación Comunidad) nos apoyó con recursos para la infraestructura básica y nosotros aportamos el acompañamiento técnico y la coordinación del proyecto.

A la fecha mantenemos la Granja con sus crías al cuidado del instructor y de las participantes en el curso. En el 2009 se atendieron en la Granja a 79 personas; 14 hombres 65 mujeres, integrados en 10 grupos productivos; cuatro de los cuales contaron con un crédito familiar para impulsar sus granjas de traspatio; el resto de los grupos serán apoyados con una cría (así se convino desde un principio) y el servicio disponible de los sementales, para ellos y otros grupos o familias de la comunidad.

Por otra parte, nuestra presencia y constancia, así como nuestra experiencia en otros campos de trabajo, nos ha permitido desarrollar, en otros municipios, acciones relacionadas con el cuidado y mejoramiento del medio ambiente, a través del manejo de residuos sólidos. Varios gobiernos municipales han expresado su interés en adoptar la metodología probada por DIA, Equipo Pueblo Morelos, como  Cuautla, Amacuzac, Tetela del Volcán y Villa de Ayala. Así como de otras entidades federativas del país (Ensenada Baja California y  un municipio del estado de Guerrero).

En la línea de Trabajo en Redes, continuamos participando en el Grupo Iniciativa creado exprofeso para impulsar el desarrollo local en diversas regiones de América Latina, mediante la coordinación de la lll Cumbre Iberoamericana por el Desarrollo Local que tuvo lugar en Quito, Ecuador en el mes de Octubre. 

Dicha Cumbre se realizó en condiciones económicas difíciles y sin  la presencia de países Centroamericanos, Caribeños y de México; asistieron representantes de Brasil, Argentina, Perú, Chile, Paraguay y El Salvador. Sin embargo, la preparación y los debates por vías electrónicas estuvieron a cargo de los representantes del Grupo Iniciativa, en el que Equipo Pueblo es representante por México. 

Próximamente será entregada la memoria que sin duda será muy útil para  incorporar las nuevas visiones y propuestas en materia de desarrollo local que se plantearon en Quito, Ecuador.

MATRIZ DE RESULTADOS
· Formación
	Objetivo 

General
	Objetivos Particulares


	Metas o Acciones realizadas
	Cobertura Territorial y numérica
	Resultados

principales

	Fortalecer organizativa y técnicamente a grupos de productores, impulsando la creación de una economía local fuerte, a partir del estímulo de la producción planificada

	Promoción de una agencia de desarrollo local 

Organización de grupos productivos

Gestión de proyectos productivos en instancias de cooperación nacional e internacional

Alianzas y acuerdos con los gobiernos locales

Establecimiento de redes de apoyo ciudadanas


	Se llevó a cabo un proceso de  formación de mujeres y hombres integrantes de organizaciones de la sociedad civil, de diversas entidades del país, en temas estratégicos: Desarrollo Local, Participación Ciudadana e Incidencia en el Desarrollo Local. 

La capacitación se propuso fomentar la Corresponsabilidad Social y la incidencia en el Desarrollo Local por medio de mecanismos e instrumentos de participación ciudadana e incidencia en la política en el ámbito municipal y regional;

Además de impulsar el trabajo organizativo de las y los integrantes de organizaciones en redes locales y regionales.

  
	Se desarrolló en 18 entidades federativas de la república mexicana. 

En 27 localidades municipales y una en el Distrito Federal. 

Se capacitó a 1112  participantes  641 mujeres y 471 hombres representantes de 700 organizaciones civiles y sociales de diversas regiones de México
	Logramos ampliar la cobertura y la presencia temática de los planteamientos  de Equipo Pueblo en materia de desarrollo local, participación ciudadana e incidencia en las políticas públicas municipales.

Nos convertimos en un punto de referencia en el tema del desarrollo local.

Colocamos el tema y su importancia en el debate regional

Motivación entre las y los participantes  para incorporar a su quehacer social la visión de desarrollo local participativo.

Promoción, con un buen nivel de aceptación, del trabajo en redes locales regionales en las diversas entidades federativas.

Somos un punto de consulta y asistencia técnica  de organizaciones sociales y civiles del país. 

Visibilidad ante el gobierno federal, en manejo de temas para la corresponsabilidad social.

Reafirmación de nuestra presencia a nivel nacional con temas innovadores, metodologías e instrumentos adecuados para aplicarse en el ámbito local.




· Fomento Organizativo Local
	Objetivo 

General
	Objetivos Particulares


	Metas o Acciones realizadas
	Cobertura Territorial y numérica
	Resultados

principales

	Impulsar la segunda etapa de la Agencia de Desarrollo Local con los grupos de productoras y productores de Morelos para contribuir al mejoramiento de sus condiciones de vida
	Desarrollar la capacitación práctica de las y los participantes de los grupos productivos.

Rediseñar y Gestionar los proyectos productivos antes instancias públicas y privadas
	Se continuó trabajando en la comunidad de Tetelilla  en  el estado de Morelos, con las y los integrantes de  los grupos productivos,  con asesoría para el diseño y gestión de sus proyectos de inversión, para participar en una convocatoria del gobierno Federal

Se integró una Granja Demostrativa en la comunidad de Tetelilla, Morelos para capacitar a las integrantes de los grupos productivos en temas de manejo y crianza de animales de corral.
	Se diseñaron interactivamente 11 proyectos de Coinversión para el Gobierno Federal.

Se gestionaron los proyectos.

Se buscó financiamiento alternativo.

Se creó una Granja Demostrativa  para capacitar en la práctica a personas de la comunidad de Tetelilla, Morelos.

Se atendió a 79 personas.

Se integraron 10 grupos.

Cuatro  de ellos fueron apoyados con un crédito familiar de cinco mil pesos para iniciar sus granjas.

Los seis grupos restantes serán beneficiados con una cría para continuar la formación en sus casas e impulsar su negocio propio.

Los  Sementales darán servicio a los animales de las y los integrantes de los grupos y de la comunidad en general 
	Diversificación de las fuentes de financiamiento. 

Continuidad  del trabajo y la  presencia de Equipo Pueblo en la zona, desde 2008.

Certeza para la comunidad de la importancia de un trabajo organizativo con el acompañamiento de nuestra OSC.




· Trabajo en Redes
	Objetivo 

General
	Objetivos Particulares


	Metas o Acciones realizadas
	Cobertura Territorial y numérica
	Resultados

principales

	Conocer e intercambiar propuestas y estrategias de trabajo sobre la construcción de ciudadanía, desarrollo local y la gobernabilidad democrática
	Coordinar e impulsar la III Cumbre Iberoamericana de Descentralización y Desarrollo Local en Ecuador
	Continuamos participando en el Equipo de Trabajo (Grupo Iniciativa) creado para impulsar el desarrollo local en diversas regiones de América Latina, mediante la coordinación de la lll Cumbre Iberoamericana por el Desarrollo Local que se realizó en Quito, Ecuador en el mes de Octubre de 2009
	Se mantuvo integrado el Grupo Iniciativa, promotor del desarrollo local en Latinoamérica.

Se desarrolló la lll Cumbre Iberoamericana por el Desarrollo Local en Quito Ecuador 


	Ser parte de una Red de trabajo a nivel Latinoamérica en el tema del Desarrollo Local.

Considerados como un grupo Consulta institucional que genera conocimiento en el  tema del desarrollo y la descentralización gubernamental

Contar con un respaldo internacional para la elaboración de propuestas en temas de desarrollo, participación ciudadana e incidencia en el ámbito local.


Proyecto: Derecho a saber,  Transparencia y  Rendición de Cuentas

Objetivo: Promover una cultura de ciudadanía proactiva que demande su derecho a saber y ejerza su derecho al disfrute de los programas sociales de gobierno.
Acciones y Resultados

Uno de los objetivos del  Programa de Fortalecimiento Municipal y Desarrollo Local es impulsar el empoderamiento de la ciudadanía como una condición para influir en las decisiones estratégicas de los gobiernos, para ello, consideramos que el acceso a la información pública es un elemento primordial que favorece el fortalecimiento de las capacidades y potencialidades de la población. Sin embargo, el hecho de que exista la opción de acceder a la información pública, no necesariamente cambia la situación de pasividad de la población para participar  en el diseño de las políticas públicas. Por tanto, el empoderamiento ciudadano no tan sólo se logra con las herramientas metodológicas, sino que implica un proceso de conversión en sujeto de derecho para pasar de la pasividad a la proactividad.

Con una actitud  proactiva ciudadana suponemos que al reconocerse como sujetos de derecho, puedan informarse, conocer, demandar y  acceder a la política pública y a los programas sociales creados ex profeso, por los gobiernos para fomentar el bienestar social.

Con esta idea encaminamos el proyecto, junto con el Colectivo por la Transparencia (organizaciones de la Sociedad Civil que trabajamos el tema de la Transparencia  y la Rendición de Cuentas)   hacia la ejecución de un plan conjunto  con el gobierno del Distrito Federal (GDF) y  el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (INFODF). El Plan se denominó Mesa de Dialogo para la Transparencia en la política social y los programas sociales del Distrito Federal. 

Consideramos muy importante el hecho de trabajar con el gobierno de una ciudad que tiene una política social para más de 8 millones de  personas, mediante más de 400 programas sociales que se proponen atender a los grupos más vulnerables y otras capas de la sociedad que no tienen un nivel de vida satisfactorio. La repercusión de este proceso es importante porque pudo influir en otros ámbitos de gobierno y eventualmente en otras entidades federativas del país.

La Mesa de Diálogo que coordinó Equipo Pueblo se integró por representantes del InfoDF y de las Secretarías de gobierno, encargadas de ejecutar la política social y los programas sociales en el Distrito Federal.

En el proceso de organización de la mencionada Mesa seleccionamos una muestra representativa de programas sociales de mayor alcance, cobertura y presupuesto.  En la evaluación participación 11 organizaciones de la sociedad civil especializadas en los temas relacionados con los programas, que fueron presentadas a las y los titulares de las dependencias de gobierno responsables de la ejecución de cada programa. Equipo Pueblo como parte del Colectivo, el InfoDF y el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a través de su Subsecretaría General, coordinamos el diseño, la ejecución y la evaluación de la Mesa de Diálogo. 

Los principales logros que destacamos del proceso son: i) La creación de un mecanismo de interlocución de alto nivel entre el gobierno de la ciudad de México, el organismo descentralizado InfoDF y las organizaciones de la sociedad civil; ii) El  reconocimiento del Colectivo por la Transparencia como un actor político, calificado en el manejo del derecho a saber, la transparencia y la rendición de cuentas; iii) La capacidad de convocatoria del Colectivo con las organizaciones de la sociedad civil; iv) La certeza de que se contribuyó a que el Gobierno del Distrito Federal coloque el tema de la transparencia y la rendición de cuentas como un eje en su desempeño.

MATRIZ DE RESULTADOS

	Objetivo 

General
	Objetivos Particulares


	Metas o Acciones realizadas
	Cobertura Territorial y numérica
	Resultados

principales

	Promover una cultura de ciudadanía proactiva que demande su derecho a saber y ejerza su derecho al disfrute de los programas sociales de gobierno

	Desarrollar un proyecto de fortalecimiento de las capacidades ciudadanas en el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública Gubernamental, vinculado con el disfrute de programas sociales.

Participar activamente en el Colectivo de la Transparencia de organizaciones sociales para potenciar nuestro trabajo.


	Integramos una Mesa de Diálogo con el InfoDF, el Gobierno de la Ciudad de México y el Colectivo por la Transparencia (organizaciones civiles que trabajan el tema)

Se desarrolló la Mesa de Dialogo a partir de una muestra representativa de  los  programas sociales (13) de mayor alcance y financiamiento en el Distrito Federal. 

Participaron 11 organizaciones de la sociedad civil especializadas en el tema que presentaron su evaluación a los titulares de las dependencias del gobierno responsables de la ejecución de cada programa. 

Equipo Pueblo, el InfoDF y el Jefe de Gobierno de la ciudad de México a través de su Subsecretaria General, coordinamos el diseño, la ejecución y la evaluación de la Mesa.
	El proyecto se llevó a cabo en la ciudad de México

La iniciativa fue acordada por el Jefe de gobierno de la ciudad, los titulares de las dependencias de gobierno responsables de los 13 programas elegidos; el Instituto de la Transparencia del Distrito Federal y el Colectivo por la Transparencia de la sociedad civil.

Once organizaciones civiles evaluaron y debatieron con los responsables de los programas seleccionados.


	Creación de un mecanismo de interlocución de alto nivel con el gobierno de la ciudad de México, el organismo descentralizado InfoDF y las organizaciones de la sociedad civil. 

Reconocimiento a Equipo Pueblo como un actor político y técnicamente capaz  en el manejo del tema de derecho a saber, transparencia y rendición de cuentas.  Capacidad de convocatoria con las organizaciones de la sociedad civil.

Propuestas a la administración del Gobierno del Distrito Federal para que coloque como un eje en su operación el tema de la transparencia y la rendición de cuentas.

Participación activa en el Colectivo de la Transparencia de organizaciones sociales.




Proyecto: Participación ciudadana

Objetivo: Impulsar la democracia representativa y participativa entre los grupos de población de la Ciudad de México.

Acciones y Resultados

Ante la falta de iniciativa y el menosprecio por la ciudadanía que se gesta en las diversas instancias del gobierno de México, el impulso de la participación  ciudadana en los asuntos de interés público, se ha convertido en un elemento primordial y estratégico para la instauración de la democracia en nuestro país.

Favorecer diversas formas de participación democráticas es una condición necesaria para contrarrestar  la unilateralidad con que el gobierno mexicano toma decisiones en contra de los verdaderos intereses de la población. 

Debido a ello y tratando de generar focos multiplicadores que trasciendan el ámbito central del país (ciudad de México), impulsamos un proyecto para promover la participación de la ciudadanía en la ciudad de México, a través de la capacitación de representantes populares, seleccionados o nombrados vigilantes de la obra pública gubernamental, a quines se les da la responsabilidad de Contralores Ciudadanos en las delegaciones políticas de la ciudad. 

El proyecto consistió en capacitar a las y los de Contralores Ciudadanos del Programa Nacional Hábitat, que rescata espacios públicos para desarrollar obras sociales comunitarias como parques, espacios recreativos, centros sociales, entre otros.  El programa se denominó Contralores Sociales de los programas Hábitat y rescate de espacios públicos en el Distrito Federal.

La capacitación se llevó a cabo en los espacios que el gobierno ha destinado para los grupos sociales, en torno a los temas propicios para valorar el papel de la ciudadanía y de la participación organizada, como contrapeso y vigilante de la obra pública; para ubicar los mecanismos de participación ciudadana reconocidos formalmente, así como para conocer las herramientas y formas de llevar a cabo una Contraloría Social  desde la ciudadanía.

La capacitación se llevó a cabo en seis delegaciones políticas de la ciudad de México: Azcapotzalco, Coyoacán, Gustavo A Madero, Iztapalapa, Milpa Alta y Venustiano Carranza (demarcaciones  territoriales que suman más de tres millones de habitantes en conjunto). Las Contralorías Ciudadanas que se integraron, cada una de ellas representa en promedio a dos mil personas beneficiarias y beneficiarios directos. 

Los principales aportes que deja este proceso para  Equipo Pueblo, son continuar desarrollando  acciones congruentes con nuestra misión institucional de generar formas democráticas para impulsar el bienestar social, participar en acciones de corresponsabilidad ciudadana en diversos niveles, mantener una cercanía con la población  en el ámbito local, contribuir en la construcción de ciudadanía más politizada, generadora de contrapesos, en proceso de empoderamiento. 

MATRIZ DE RESULTADOS

	Objetivo 

General
	Objetivos Particulares


	Metas o Acciones realizadas
	Cobertura Territorial y numérica
	Resultados

principales

	Impulsar la democracia  participativa entre los grupos de población de la Ciudad de México
	Desarrollar un programa de formación de líderes comunitarios en la Ciudad de México.

Apoyar el Programa de Rescate de Espacios Públicos del Gobierno del DF, para su vigilancia y mantenimiento
	Se integró un plan  de capacitación para formar a grupos de ciudadanos integrados como Contralores Ciudadanos. 

Se diseñó un material didáctico (Manual) para cada persona capacitada.

Se capacitó a grupos  ciudadanos de seis Delegaciones del Distrito Federal

 
	La capacitación se llevó a cabo en seis delegaciones del Distrito Federal: Azcapotzalco, Coyoacán, Gustavo A Madero, Iztapalapa, Milpa Alta y Venustiano Carranza (estas demarcaciones  territoriales  suman más de tres millones de habitantes en conjunto). 

Se integraron seis Contralorías Ciudadanas y cada una de ellas representa en promedio a dos mil personas beneficiarias y beneficiarios directos de obras del proyecto Hábitat

Se participó en un programa interinstitucional con el gobierno federal por medio del programa Hábitat, el Gobierno del Distrito Federal a través  de la Dirección de Equidad y Desarrollo, los gobiernos delegacionales, las y los Contralores Sociales, más beneficiarios de los proyectos en las demarcaciones territoriales y Equipo Pueblo


	Continuación de acciones o procesos congruentes con el objetivo del programa y nuestra misión institucional.

Impulso de acciones de corresponsabilidad ciudadana en diversos ámbitos.

Cercanía con la población  en el ámbito local de la ciudad de México.

Construcción de ciudadanía  comprometida, politizada y en proceso de empoderamiento. 

Ser referente en los temas de ciudadanía sustantiva y desarrollo local.




Valoración General

El trabajo realizado en el 2009 significó para el Programa un reconocimiento y cimentación en el manejo de los temas de Desarrollo Local, Participación Ciudadana e Incidencia Pública. Colocar los temas con las organizaciones sociales y civiles de 28 entidades, incluyendo la ciudad de México es una oportunidad de impacto.

Durante el proceso logramos advertir que los integrantes de las OSC, responsables de llevar a cabo acciones en los diversos espacios y campos en los que trabajan, vieron en nuestros planteamientos la oportunidad  para iniciar un proceso de transformación en su quehacer institucional, con un enfoque de desarrollo social, donde ellas mismas se consideren actores y factores clave del desarrollo, con opciones de incidencia en las políticas públicas.

Promover un trabajo con enfoque de desarrollo y de derechos humanos permite que de alguna manera se acorten caminos entre el trabajo focalizado y el  articulado. Los y las participantes en nuestras iniciativas se quedaron motivadas  para integrase en redes locales y regionales.

El trabajo directo con la ciudadanía también es muy importante porque nos permite refrendar nuestras construcciones conceptuales y posturas políticas, conjuntamente con la sabiduría de la gente y la experiencia de las personas que participan regularmente. Es posible renovar la esperanza al comprobar que existen acciones que pueden conducirlas hacia estadios distintos con una mejor calidad de vida. 

Es importante reconocer el significado de los apoyos recibidos de nuestras contrapartes, particularmente del CCFD, pues con ellos hacemos sinergias, potenciamos nuestro impacto  y multiplicamos los recursos, utilizándolos racional y eficientemente, para el bien de la población.

III. Programa: Articulación de Actores Sociales para la Incidencia
Coordinación: Laura Becerra Pozos
Asistente: Oscar Pineda Téllez
Objetivo General

Fortalecer las alianzas y articulaciones de los diversos actores civiles – sociales a nivel nacional,  para hacer frente a los impactos de la crisis, con propuestas alternativas y estrategias de presión, ante las instancias tomadoras de decisiones. 
 Introducción

Durante el 2009 conforme a lo planteado el Plan Anual vimos pertinente continuar participando en los espacios de articulación civil y social que desde Equipo Pueblo hemos promovido o en los que nos insertamos por las coincidencias de agenda y de estrategia. Los dos espacios que privilegiamos, como se previó en el Plan del 2009, fueron: la Alianza Democrática de Organizaciones Civiles (ADOC) y el Movimiento Nacional por la Soberanía Alimentaria, Energética, los Derechos de los Trabajadores y las Libertades Democráticas (Movimiento Nacional).

Esto significa que desde la articulación civil: Alianza Democrática de Organizaciones Civiles (ADOC) mantuvimos un régimen de reuniones quincenal (dos veces por mes) como parte de la Comisión Política y la Coordinación Ejecutiva, sesiones de trabajo en las que se toman acuerdos y se les da seguimiento, regularmente en torno a los temas de coyuntura nacional que nos interesan o ante diversas medidas o políticas que toma el gobierno, que afectan o limitan nuestro trabajo con la sociedad. Como parte de su estrategia, ADOC se vinculó con otras redes o espacios colectivos, con ONGs, sindicatos, organizaciones campesinas y urbano – populares para pronunciarse o posicionarse frente a los asuntos que le preocupan, de tal manera que las acciones fueron de denuncia y de presión ante decisiones contrarias a los sectores mayoritarios de la sociedad, a la vez que se complementaron con el  diseño y negociación de nuestras propuestas para hacerles frente o resolverlas. 

Como se indicó  en la Introducción del Informe del 2009, la situación nacional se caracterizó, entre otras cosas, por la violación de los derechos humanos, particularmente de quienes se movilizaron para defender sus derechos laborales, sociales, económicos y políticos. Integrantes de ONGs, dirigentes sociales, periodistas, promotores de radios comunitarias alternativas, entre otros, sufrieron agresiones. Por tanto la ADOC se pronunció públicamente contra estos hechos frente a la opinión pública, pero también ante las autoridades de gobierno, en los ámbitos del poder ejecutivo y del legislativo.

La coyuntura electoral del 2009, en la que se remplazaron a las y  los diputados del país, nos abrió el espacio para promover la agenda de las organizaciones civiles, en alianza con otras articulaciones del sector y con las otras expresiones sociales como las organizaciones campesinas y sindicales articuladas en el Movimiento Nacional.
De cara a este proceso de elecciones intermedias, de julio del 2009, y considerando el interés e incluso experiencia de diversas organizaciones civiles del país, decidimos retomar el campo de la observación ciudadana del proceso previo a las elecciones. Para ello gestionamos un proyecto ante el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), con el objeto de valorar la efectividad de las acciones de “Blindaje Electoral” de 10 programas sociales de gobierno en siete entidades del país, para en su caso inhibir la utilización de recursos públicos con fines proselitistas, y al final presentar propuestas ciudadanas para enfrentarlo. 
Como lo hemos reportado desde el 2008 Equipo Pueblo –a través de ADOC- participa de manera activa y sistemática con el Movimiento Nacional por la Soberanía Alimentaria, Energética, los Derechos de los Trabajadores y las Libertades Democráticas, en el que hacemos parte de la Comisión Ejecutiva y la Coordinación Nacional. Desde esta importante articulación igualmente promovimos nuestra agenda ciudadana, especialmente por:

a) El respeto a los derechos humanos de las y los luchadores sociales y periodistas comprometidos 

 b)  La reforma de las reglas con que opera la política social  

 c) La modificación de la reforma fiscal – tributaria que afecta directamente el quehacer de nuestras organizaciones y pone en riesgo nuestra existencia. 

Nuestra militancia en este espacio nacional implica un gran esfuerzo, por el régimen de reuniones tan intenso, así como por el diseño de las propuestas y el cabildeo que exige, para que las iniciativas sigan la ruta necesaria para su consideración entre las autoridades de gobierno con las que se negocia. En este sentido durante el año integramos y promovimos la Ley Federal de Participación Ciudadana que incorpora las diversas demandas para avanzar en la democracia participativa que tanto nos interesa:

· Reconocimiento e implementación de figuras tales como el plebiscito, el referéndum y la iniciativa popular, y la creación de distintas instancias de participación en los ámbitos sectoriales y en los distintos niveles de gobierno (Consejos ciudadanos, Comités territoriales, etc.)

· Iniciativa civil para la formación del Consejo Económico y Social (CES)

· Participación ciudadana en el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de gobierno estatal y municipales. 
· Ampliación de los mecanismos concretos de participación en la gestión: presupuestos participativos; programación, evaluación y control; mayor difusión, apertura y descentralización de las instancias que se crean para discutir políticas y programas; enfatizar en instancias vinculantes en sectores relevantes.

Colocamos en el siguiente cuadro los resultados alcanzados en razón de los objetivos y  metas  del Plan Anual del 2009 y hacemos una valoración general al final, en la que ubicamos otras acciones complementarias no explicitadas, pero que son parte de los objetivos del Programa.
MATRIZ DE RESULTADOS
	Objetivo
	Metas o Acciones Realizadas
	Cobertura Territorial y Numérica
	Resultados Principales

	Fortalecer la articulación de actores civiles y sociales para la gestión de las demandas y propuestas consensadas
	Se participó durante todo el periodo en las sesiones de negociación de la agenda civil y la del conjunto del movimiento. Lo que implicó la elaboración de diversos documentos para la presentación y argumentación de las propuestas. 
	El Movimiento Nacional es una alianza de organizaciones civiles- ciudadanas, campesinas y sindicales de todo el país. 

La ADOC igualmente tiene una representación de cerca de 20 entidades del país con 70 organizaciones civiles participantes.

Las negociaciones de la agenda se realizaron con las autoridades del ámbito federal, tanto con el ejecutivo como con el legislativo.
	Presentación y gestión de las demandas de las organizaciones civiles y las del conjunto del Movimiento,  referidas a las políticas laboral, social, agropecuaria,  interna y fiscal, posicionadas en la opinión pública, vía los medios de comunicación.

	Impulsar el reconocimiento de mecanismos institucionalizados de participación ciudadana para la toma de decisiones en el ciclo de la política pública
	Se integró la agenda civil con la propuesta de la Ley Federal de Participación Ciudadana.

Se le presentó a la nueva legislatura, que inició su gestión en el último trimestre del 2009.
	La Ley que se está promoviendo en el Congreso tiene un alcance federal (nacional), pues actualmente solo algunos estados del país cuentan con ese recurso legal. 
	Presentación de la Agenda ciudadana y espacialmente la Ley federal de Participación Ciudadana a la nueva legislatura a dos de las tres fracciones partidarias dentro del Congreso.
Compromiso formal con los dos partidos políticos (PRD y PRI) de su promoción, en el marco de la Reforma Política que está en debate.

	Visibilizar y posicionar la agenda del Movimiento Nacional en los ámbitos del poder legislativo y ejecutivo 
	Se renovó la agenda del Movimiento Nacional en razón de la coyuntura,  de las prioridades de cada sector y de la escasa respuesta dada por el gobierno en el año anterior. 
	Igual que en caso anterior la cobertura del proceso es nacional y abarca a sindicatos, organizaciones campesinas y civiles- ciudadanas
	Actualización de la agenda del Movimiento Nacional, después de un balance de lo alcanzado en el año anterior.

Establecimiento de compromisos  con la nueva Legislatura, ya que dos fracciones políticas cuentan con diputados que son a la vez dirigentes de organizaciones del Movimiento Nacional.

	Identificar y documentar la efectividad de las acciones de blindaje electoral de 10 programas sociales federales, instrumentadas por las dependencias gubernamentales en 7 estados del país con la finalidad de inhibir la utilización de los recursos públicos con fines proselitistas en contextos electorales, y elaborar propuestas ciudadanas para contribuir a su optimización.
	Se diseñó la metodología e integraron los grupos en los siete estados, los que fueron capacitados para realizar la Observación en los meses previos al proceso.
Se aplicaron encuestas a la ciudadanía y entrevistas a servidores públicos en torno al Blindaje de los programas sociales.

Se integró el análisis de la investigación y se difundieron ampliamente los resultados en Foros y con una publicación impresa.
	Observación de 10 programas sociales del Gobierno Federal, en siete entidades del país: Coahuila, Distrito Federal, Morelos, Sonora, Oaxaca,  Veracruz y Yucatán.
	Contribución  a la transparencia del proceso electoral.
Sensibilización ciudadana para evitar o denunciar el uso indebido de los recursos públicos y programas sociales para favorecer a un partido político.

Articulación de organizaciones civiles para fortalecer la participación ciudadana en la democracia representativa.


Valoración

En primer lugar destacamos que el objetivo político – estratégico de fortalecer las articulaciones y alianzas con las organizaciones civiles y otras expresiones sociales se consiguió, tanto desde la ADOC, como al interior del Movimiento Nacional, particularmente motivadas por el agravamiento de la crisis global y la generalizada que vivimos en el país. La agenda prevista se impulsó, pero también se amplió en razón de la crítica situación socioeconómica y política.

Desde el espacio de ADOC seguimos teniendo un papel en la Coordinación Política y Ejecutiva, con representación en los espacios de gestión ante el Ejecutivo y en espacial como responsable de la Agenda Legislativa. Durante el 2009 cumplimos con el objetivo de encontrarnos a nivel nacional para revisar nuestra situación en el contexto nacional y local, además de proponer estrategias conjuntas. Por ello en el 2009 realizamos dos Encuentros Nacionales de ADOC: El primero en el mes de marzo en Oaxaca y el segundo en septiembre en la ciudad de México. En ambos evaluamos y ratificamos que nuestra red es necesaria para la definición de estrategias comunes. Somos instancias que nos proponemos seguir fortaleciendo a las organizaciones sociales de base; incidir en las políticas públicas; articularnos con diversos actores y el movimiento social; así como  generar  contrapesos y opinión pública.

Como ADOC conseguimos participar y posicionarnos en otros espacios nacionales que nos parecen importantes y porque coincidimos en que los problemas del país son de tal dimensión que deben enfrentarse conjuntamente. En tal sentido seguimos promoviendo el gran frente social;  nos acercamos a Foro Social Mundial (FSM), así como al Frente de las Izquierdas que se viene conformando desde  la mitad del 2009 y que ha tomado mucha fuerza. En ADOC estamos convencidas de que ese o esos frentes sociales deben aportar o contribuir en el diseño de un Proyecto de Nación que recoja las demandas de los movimientos sociales y la ciudadanía en general.

Durante el 2009 el Movimiento Nacional se mantuvo muy activo con diversas movilizaciones públicas en el país, así como en la opinión pública a través de los medios de comunicación. Como ya se señaló en el Cuadro de Resultados, la Agenda del Movimiento se actualizó y gestionó, en razón de los impactos de la crisis y considerando que no hemos conseguido respuestas sustantivas a nuestras demandas por parte del poder Ejecutivo.

A favor del Movimiento Nacional destacamos que desde las organizaciones sindicales y campesinas, varios dirigentes participaron en la contienda electoral de julio de 2009 y ganaron diputaciones federales por dos partidos políticos. Esta nueva situación en principio, abrió una oportunidad para que la Agenda Legislativa de las organizaciones civiles y del conjunto sea promovida efectivamente.

Reiteramos el gran valor que tiene para Equipo Pueblo, no solo participar en esos espacios de alianza para la incidencia, sino la confianza y reconocimiento a nuestros aportes, lo que nos ha posicionado en la dirigencia de ambos. 
IV. Área de Sustentabilidad Institucional

Coordinación: Laura Becerra Pozos

Asistente: Norma Mendieta Mendieta
Objetivos Generales

Promover la sustentabilidad institucional de Equipo Pueblo a través del diseño e impulso de proyectos que diversifiquen las relaciones, faciliten el acercamiento de recursos financieros, la articulación con otros actores y la potenciación de los saberes y capacidades del personal técnico de la Institución.

Incorporar la perspectiva de género y diversidad social en la planeación, iniciativas y acciones de los proyectos, así como entre las organizaciones sociales con las que actúa Equipo Pueblo.

Instrumentar las acciones de fortalecimiento institucional pertinentes para alcanzar mejores niveles de eficacia y eficiencia, elevar la calidad profesional del trabajo y sus resultados. 

Introducción

Desde el Área de Sustentabilidad Institucional -durante el 2009- alcanzamos en lo general los objetivos previstos. Como lo reiteramos en cada planeación, es muy importante la diversificación de relaciones y fuentes de apoyo para las acciones y programas de Equipo Pueblo, particularmente por las dificultades que desde hace años enfrentamos en México, tanto por la retirada o reducción de los recursos que provienen del exterior (Cooperación), como por  lo limitado de los recursos públicos nacionales. 

Como se verá en el reporte referido a los recursos recibidos, algunas de las propuestas que integramos fueron aprobadas, con lo que pudimos desarrollar nuestro Plan y en ciertas áreas o líneas de trabajo ampliar la cobertura; mientras en otras, más bien duplicar nuestro esfuerzo para cumplirlas. En todo caso es así como -desde hace varios años- operan los proyectos de las organizaciones, pues las gestiones ante cooperantes e instancias públicas son en su mayoría anuales.

Como se pude apreciar en el presente Informe, entre los proyectos aprobados logramos un impacto muy significativo en el campo del Desarrollo Local y el fortalecimiento de organizaciones civiles a las que capacitamos con la metodología y modelo que desde Equipo Pueblo diseñamos, con base en la experiencia directa de muchos años; incursionamos nuevamente en el espacio de la democracia representativa – participativa en la pasada coyuntura electoral (julio 2009) haciendo observación ciudadana, con diversas organizaciones civiles del país, sobre el uso de los recursos públicos con fines de proselitismo; a nivel de la ciudad de México tuvimos un papel relevante en el diseño del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, además impulsamos una iniciativa `para instrumentar a grupos de ciudadanos como contralores sociales para vigilar programas del gobierno local. Igualmente en la ciudad de México impulsamos la evaluación de la transparencia de los programas sociales, para favorecer el derecho a saber y acceder a los recursos gubernamentales.
Desde el Área de Sustentabilidad institucional, es que organizamos los procesos de planeación, seguimiento y evaluación, así como el diseño de proyectos y su gestión respectiva.

En torno a los enfoques que nos hemos planteado desde hace varios años, mantenemos esfuerzos sistemáticos para la incorporación del enfoque de género en nuestros procesos, así como los de Derechos Humanos y Diversidad, como puede constatarse en la definición estratégica, los proyectos, los materiales que producimos y las acciones concretas.

En cumplimiento del objetivo relativo al género, diseñamos una metodología para el Autodiagnóstico de Género en las organizaciones sociales, que aplicamos en Equipo Pueblo. Posteriormente -como responsable del enfoque de Género- la propusimos a la región Camexca de la Asociación Latinoamericana de Organizaciones de Promoción del Desarrollo (ALOP) y se extendió al conjunto de las asociadas de las tres regiones.

Durante este año además, por los distintos proyectos en operación, pudimos capacitar a colaboradores y colaboradoras de Equipo Pueblo en temas como la contraloría ciudadana, el desarrollo local y la incidencia política, con lo que contribuimos a la formación de cuadros para el campo civil. 

MATRIZ DE RESULTADOS

	Objetivo
	Metas o Acciones realizadas
	Cobertura territorial y numérica
	Resultados principales

	Impulsar la perspectiva de género en el diseño y operación de los proyectos y procesos de la organización
	Se diseñó y aplicó la metodología de Autodiagnóstico de Género entre las y los colaboradores de Equipo Pueblo.

Se propuso y aprobó la metodología para las Asociadas de ALOP
	El Autodiagnóstico se realizó en Equipo Pueblo.

La metodología de Autodiagnóstico fue aprobada para su aplicación entre las más de 50 asociadas de ALOP
	Autodiagnóstico de Género de la organización realizado.

Una metodología probada para analizar la perspectiva de género en las organizaciones civiles. 

Un procedimiento para los Indicadores de género en el diseño de proyectos 

	Planear y gestionar  proyectos de alcance institucional para  la cooperación internacional
	Se diseñaron y gestionaron  ocho proyectos en el periodo, no solo para la cooperación internacional, sino para los gobiernos federal y local e instancias autónomas
	Los  proyectos se presentaron a ocho diferentes fuentes potenciales de cooperación, de los cuales cuatro fueron aprobados: Además del CCFD; el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD);  el Programa de Profesionalización para Organizaciones Civiles del Gobierno Federal (Indesol), y el Programa de Rescate de Espacios Públicos del Gobierno de la Ciudad de México.
	Cumplimiento en lo fundamental de los objetivos del Plan Estratégico.

Sostenimiento de la operación del Plan y sus gastos administrativos básicos.

Diversificación de las fuentes de financiamiento.

	Diseñar y gestionar  proyectos  de las organizaciones con las que trabajamos
	Se diseñaron y gestionaron 11 proyectos de mujeres productoras de una localidad del estado de Morelos para la búsqueda de financiamiento.

Se diseñó y gestionó un proyecto para la capacitación de las mujeres productoras ante el gobierno Federal (Indesol)
	Los 11 proyectos se presentaron a dos instancias de cooperación: Fundación Semillas y la Rosa Luxemburgo; a Proyectos Espaciales de la Sedesol (Gobierno Federal)  y ante la Fundación de Morelos.

El proyecto benefició a 10 grupos de mujeres productoras de cuatro personas cada uno en la capacitación práctica en una Granja Didáctica
	Proyectos  diseñados y gestionados conjuntamente con los y las beneficiarias.

Crédito para cuatro de los grupos 10 productivos que se mantuvieron en el año.

Construcción e infraestructura para la Granja Didáctica demostrativa, en la que se capacitó teórica y prácticamente a los grupos.

Modelo de desarrollo que promovemos en equipo Pueblo, probado en la zona.

	Promover el servicio de consultoría entre Organizaciones Civiles e instancias de los diferentes niveles de gobierno en la perspectiva de convertirla en una fuente regular de ingresos para la Institución
	Se promovió el servicio de consultoría de manera directa, a través de la página web y en espacios públicos gubernamentales.

La Presentación de la organización impresa también la anuncia como una opción
	Se asesoró a una organización de DH en Oaxaca en su Evaluación Externa.

Se impartió un Taller sobre el enfoque de género en el diseño de proyectos para organizaciones que trabajan en el campo de la cultura en la ciudad de México
	Dos procesos de acompañamiento realizados a organizaciones civiles, sobre dos temas que manejamos, como la evaluación de proyectos y el enfoque de género en el diseño de proyectos.

Obtención de recursos para la organización.


Valoración
Como ya lo mencionamos en la columna de los resultados, diversificamos nuestras fuentes de financiamiento, entre el gobierno federal con el Programa de Profesionalización para las Organizaciones de la Sociedad Civil de Indesol; del Programa de Rescate de Espacios Públicos de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno de la Ciudad de México; del Fondo de Apoyo para la Observación Electoral 2008- 2009, coordinado por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). La aprobación de los proyectos que operamos, no sería posible sin el del CCFD que nos coloca como una organización con estructura y un equipo experimentado y comprometido con los temas nacionales y la democracia. 
En ese sentido es importante señalar que el apoyo del CCFD es fundamental para el desarrollo – cumplimiento del Plan Institucional que cada año diseñamos, ya que nos permite la definición o perspectiva  estratégica, que como organización civil necesitamos para darle sentido de continuidad a los procesos que por suerte se mantiene por varios años y eso es lo que les da consistencia y posibilidad de impacto; además de una flexibilidad y libertad de acción que no podríamos tener si solo contáramos con los apoyos locales de gobierno.

En cuanto a los enfoques de derechos humanos y género particularmente hemos dado avances cualitativos en ambos, en el caso del primero porque es parte fundamental del programa de Diplomacia Ciudadana y eje transversal en el resto de los programas y líneas de trabajo; en el segundo ya dimos cuenta de cómo hemos aportado en la perspectiva, no solo en nuestra organización, sino en otras con propuestas y herramientas prácticas. Además de que a lo largo del año hicimos diversas contribuciones de reflexión para publicaciones ocupadas del tema. En ALOP por ejemplo, hicimos números especiales dedicados a la mujer en las fechas conmemorativas.

Para cerrar la valoración del Área de Sustentabilidad Institucional, coordinada por la Dirección Ejecutiva de Equipo Pueblo, confirmamos el papel central que juega en el diseño institucional y en su operación diaria, además de su responsabilidad en las gestiones y acción como instancia política.

� Declaración del Coloquio Internacional La crisis Global y América Latina, en la UAM- U Iztapalapa de México, enero de 2009


�  Para un muevo modelo económico y social ¡Pongamos la finanza en su sitio! Llamado resultante de una serie de seminarios del Foro Social Mundial de Belem 2009


� Cifras del INEGI y Grupo Financiero Ivemex.


� En el Comité Coordinador del Diagnóstico y Programa de DH del DF participan, además de las organizaciones civiles que formamos parte del Consejo Consultivo de las OSC (FUNDAR Centro de Análisis e Investigación, Red por os Derechos de la Infancia en México, Grupo de Información en Reproducción Elegida, Católicas por el Derecho a Decidir, Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria y Equipo Pueblo), el Gobierno del Distrito Federal, la Comisión de Derechos Humanos del DF, el Tribunal Superior de Justicia del DF, la Asamblea Legislativa del DF, la FLACSO y la Universidad Panamericana por parte del sector académico, y como observadora la Oficina en México del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos.
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